
 

 

Reunión Presencial de la Junta Directiva 

 

21 de noviembre de 2011 

 

Montevideo 

 

Presentes: 

 

Argentina (ALPHA):Lic. Leonardo Mazzia. 

Uruguay (ASIQUR): Dr. Egon Sudy. 

Brasil (ABIPLA): Lic. María Eugenia Saldanha, Lic. Juliana Marra. 

Unilever (Argentina): Lic. Juan Bonelli. 

Electroquímica SA (Uruguay): Cr. José Stabile, Sra. Silvia Soule. 

Paraguay (CAEDHPA): Sr. Silvio Codas. 

Colombia (ANDI): Dr. Jaime Concha. 

The Clorox Company: Lionel Prosper 

ALIADA: Nicolás Cavalleri 

 

 

I 

Acta Anterior 

 

Leída el acta anterior, es aprobada por unanimidad. 

 

II 

Bienvenida y presentación Clorox 

 

El Consejo Directivo da la bienvenida como nuevo asociado de ALIADA, a la firma The Clorox 

Company, la cual será representada por el Sr. Lionel Prosper.  

El Sr. Prosper agradece la bienvenida, y realiza una presentación de la firma.  Se trata de una 

empresa multinacional que desarrolla y comercializa productos de aseo doméstico entre otros. Fue 

fundada en 1913 en EEUU. Posee en la actualidad más de 8000 empleados, y tiene una facturación 

anual de U$S 5.2 billones, con 39 plantas de manufactura. 

La presentación del Sr. Prosper estará a disposición en la web de ALIADA 

 

 

III 

Conclusiones reunión MERCOSUR SGT 11.- Montevideo. Septiembre 2011 

 
En referencia a la pasada reunión del SGT 11 MERCOSUR, y en vista de los resultados no tan positivos 

obtenidos en la misma para Brasil en temas de su interés, como los biológicos y el re testeo de materias 

primas, la Sra. Saldanha propone un ejercicio de reflexión de lo acontecido, para evitar que vuelva a 

suceder en el futuro. 

 

 



 

 

 

Luego de un profundo análisis de lo acontecido, existe acuerdo en la necesidad de reforzar los canales de 

comunicación internos, especialmente en forma previa a reuniones con autoridades. Esto permitirá al 

sector privado actuar en forma monolítica y sin fisuras a la hora de defender sus posiciones. 

Adicionalmente se prestará especial atención a las minutas que surjan de las reuniones tanto presenciales 

como en forma de audio conferencias por parte de ALIADA. 

Se decide además retomar el funcionamiento del Comité Técnico de ALIADA, el que tendrá como principal 

labor elevar recomendaciones al Consejo sobre temas sensibles y de interés para todos. 

El Coordinador del Comité será el Lic. Leonardo Mazzia, y se volverá a circular la integración por si hubiera 

que realizar actualizaciones de los miembros. 

 

IV 

Resultados preliminares Mapeo tiempos de registro 

  

 

El Consejo analiza la labor inicial de mapeo de tiempos de emisión de registro y CLV´s. Está 

faltando la convalidación de los datos correspondientes a los países que no están representados en 

ALIADA . 

 

Jaime Concha opina que se debe realizar una educación sobre el tipo de expediente que debe ser 

presentado a las autoridades a la hora de gestionar un nuevo registro. Entiende que esta acción 

redundará en sensibles disminuciones de los tiempos mapeados. El Consejo concuerda, y esta tarea 

también será derivada al Comité Técnico. 

 

 

 

V 

Status STPP Paraguay 

 

El Sr. Silvio Codas realiza una presentación de la situación actual en Paraguay, luego de aprobada la 

Ley que prohíbe el uso de STPP en productos domisanitarios en dicho países. 

Recuerda que todo comenzó con una resolución de la Secretaria de Ambiente del Paraguay en abril 

de 2009, que prohibía el ingreso de jabones importados con STPP. En esa fecha se comenzaron a 

aplicar las Licencias Previas de Importación. 

En octubre de 2009 se promulgan dos decretos del Poder Ejecutivo prohibiendo también el uso de 

STPP en productos domisanitarios. 

Durante el año 2010 se siguieron aplicando las Licencias Previas, y las empresas iniciaron sus 

trámites de registro de productos sin STPP. Paralelamente se desarrollaba una guerra mediática 

entre las cámaras empresariales, y se registraban problemas con el ente regulador, por falta de 

estructura para hacer cumplir la nueva normativa. 

El Proyecto de Ley que prohibía el uso de STPP para todos los productos domisanitarios apareció 

en marzo de 2011. El proyecto pasó a estudio de 3 comisiones, pero sin esperar el dictamen de las 

mismas el 8 de marzo el proyecto fue aprobado en la Cámara de Diputados, y elevado a 

consideración de la Cámara de Senadores. 



 

 

 

Las acciones de CAEDHPA durante el año 2011 fueron muy intensas, a través de innumerables 

reuniones y comunicados, sosteniendo que la ley nace en un evidente tema de competencias 

comerciales, favoreciendo a un sector específico. 

Se contrató a una empresa asesora de estrategia política y de marketing, se realizaron entrevistas en 

variados medios de comunicación, conferencias de prensa, etc. 

Pese a todas las acciones realizadas, el 28 de julio el proyecto obtuvo sanción ficta en la Cámara de 

Senadores, y fue promulgada el 18 de agosto con el número 4397. 

Durante 60 días CAEDHPA formó parte de la Mesa de Trabajo de la reglamentación de la ley, que 

también estaba integrada por autoridades de la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria, 

Secretaría de Ambiente, etc. 

El 18 de octubre se dió a conocer el decreto 7505 reglamentario de la ley 4397, el cual no contenía 

ninguno de los aportes o recomendaciones presentados por CAEDHPA. 

En forma posterior se publicaron tres resoluciones: 

 

- Resolución DNVS N° 05/11 de fecha 20 de Octubre “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL 

LISTADO DE PRODUCTOS DOMISANITARIOS CONTROLADOS POR LA LEY N° 

4397”. 

- Resolución DNVS N° 07/11 de fecha 2 de Noviembre “POR LA CUAL SUSPENDEN 

COMO MEDIDA CAUTELAR LOS REGISTROS SANITARIOS DE LOS PRODUCTOS 

QUE POSEEN EN SU FORMULACIÓN TRIPOLIFOSFATO DE SODIO Y SE FIJA 

PLAZO PARA SU PROMULGACIÓN”. 

- Resolución N° 1219 (MINISTRA DE SALUD) de fecha 3 de Noviembre “POR EL CUAL 

SE ESTABLECE Y REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DEL 

CERTIFICADO DE NO POSEER TRIPOLIFOSFATO DE SODIO, A LOS PRODUCTOS 

IMPORTADOS SUJETOS A CONTROL, CONFORME AL DECRETO N° 7505 POR EL 

CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 4397”. 

 

El Sr. Codas desea agradecer el incondicional apoyo de ALIADA y sus asociados, en todos los 

requerimientos realizados por CAEDHPA, como consultas técnicas, redacción de comunicados, 

notas, gestión ante las cancillerías, participación en conferencias de prensa, etc.  

 

En la actualidad se está trabajando en obtención de la documentación necesaria para dar cabal 

cumplimiento a la ley vigente. 

 

 

IX 

GHS.- Novedades a nivel internacional. 

 

Marìa Eugenia Saldanha informa que a nivel del INCPA se sigue trabajando en un Position Paper de 

la organización, respecto a la aplicación del GHS para productos de aseo doméstico. 

Por su parte Juan Bonelli informa que las empresas multinacionales están definiendo su política al 

respecto, si trabajarán en base a riesgo o peligro. 
 

 

 



 

 

Leonardo Mazzia agrega que la próxima reunión internacional del grupo de trabajo encargado de 

este tema en las Naciones Unidas, se realizará en Ginebra. Representantes de ALPHA tendrán una 

reunión en los próximos días con el delegado de Argentina que asistirá, posterior a lo cual informará 

de las novedades surgidas. 

Luego de un extenso intercambio de opiniones, el Consejo decide comenzar gestiones para que en 

la próxima reunión de ALIADA, asista el Sr. Richard Sedlak, Vicepresidente del American Cleaning 

Institute, para hablar del status del tema GHS para productos de aseo a nivel mundial. 

 

 

XII 

Contacto con nuevas empresas y cámaras 

 

Jaime Concha informa que se han mantenido contactos con las Cámaras de México, Perú, y se 

espera su incorporación a ALIADA en el mediano plazo. 

Asimismo se han entablado contactos con Procter & Gamble, y también se espera su ingreso quizás 

durante el año próximo. 

María Eugenia Saldanha queda encargada de contactar a la empresa Bombril, de manera de lograr 

mayor adhesión de empresas locales. 

 

 

XIII 

Plan de actividades 2012 

 

A efectos de definir un cronograma de actividades y objetivos de ALIADA, próximamente se 

circulará un cuestionario que facilitará Jaime Concha, el cual será previamente adaptado a ALIADA 

por el Comité Técnico. 

Dentro de los principales puntos que serán trabajados el año entrante, se destacan: 

 
1. Participación de ALIADA en segundas jornadas de detergencia en Argentina, en trabajo conjunto 

con el INTI. 

 

2. Finalización mapeo tiempos de registro y CLV 

 
3. Finalización mapeo requisitos de registro y CLV 

 

4. Mapeo de situación a nivel ambiental y biodiversidad. 

 

5. Elaboración Position Paper ALIADA ref. a claims relacionados con el uso de ingredientes Naturales y 

Orgánicos. 

 

6. Elaboración de Boletìn con las principales novedades de ALIADA, y permanente actualización de la 

página web. 

Y no siendo para más, a las 16:00 hs., se da por finalizada la sesión. 



 

 

 


